
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00107 00  
 

Vista la documental que antecede, el juzgado dispone,  
 
1. Téngase en cuenta el certificado de defunción del señor José María Silva 

Pedraza, quien actuaba como demandante dentro del presente asunto. 
 
2. Reconocer a Orly Patricia Silva Cruz, María Luisa Silva cruz, Consuelo 

de Jesús Cruz de Silva, Sandra Cristina Silva Betancourt y Andrea Isis 
Silva Betancourt, como sucesores procesales del causante, quienes 
tomaran el proceso en el estado en que se halle, de conformidad con el 

articulo 70 del C.G del P. 
 
3. De otro lado, por secretaría, incorpórese la certificación de publicación 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en los términos de lo 
ordenado en el auto del 26 de julio y 21 de septiembre de 2021.  
 

 
Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 170 de fecha 29 de noviembre de 2021. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
L.L 
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